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Señor, ..

RELACIÚN QUE" SR CITA

Soldado, Cc,:áreo Leza Aldonis, del
regimiento Radiotekgrafía y Automo
vilismo.

Otro, LeoYiglldo Gimeno Plá, del mis-
mo.

Otro, JOl''¿ Mada !llana Gard::, dd
mismo.

Otro, Benigno LólIez Villar, del mis
mo.

Otro, Francisco D'íaz Viñuela's, del
mismo.
• Otro, Pascual Migue!! Medina, dd
mismo

Otro, José Martín Ruiz, del mismo.
Otro, Agustín Samaniego Fuentes, del

,mismo.
, Otro, José Rubio Landies, del 'mis
mo.
, 'Cabo, Antooio Peña Llopis, del mis
mo.
I Sargento, Jos6 Hoz Cecin, del 1llis~
mo.

:).)ldado, Luis Darúrux Sítnchez, dd
bata116n Cazadores Madrid. :il.

Cabl), Juan 1'ianvk'l'll!i Vilul,l¡l11a, del
ba,t!lllún muntaÍla Estell:t, 4.

Sm'f\c\lto, Jr¡¡;é S¡¡ntí~t\'b:!n G6mt'z,
;l~l r~gilllil;mttJ mixto de Al·[iIleria. de
lVI1,mfl.:.

Cabil, A~i'¡(JIIio Cntilltll :rvhdu, <kl pal'
(11l\' {h; Al'lilll'l'ía de la lll'Ímem rc!-\iól~
. Otro, lf1'(l1Iciscfl Hoddgl1cZ Jurudo,
del l>:!rquc ele Artillería de la "egun<!a
región,

Obr'~ro filiado, José M"'rla Roddguez

!ll,l')CANlCOS AU-:l'O!\fOVILISTAS

Br;RENGuEIl.

;--, 1101' Capitún general de la segund;¡
región.

,S~fíor !'re<klentc del Consejo Su!Ore
lllo del Ej ército y Marina.

Excmo. S1',: Vista h instanéia que
V. E, cursó a est~ 1finisteriúen 5 de
j1mio (¡Itimll, prunlflvidu por el recluso
del Refurmatorio de Adultos de Ocaña,
José Bermejo Ft:rnáudez, cu súplica de
indult'l del resto de la ¡x.'ua de ocho años
d'J prisión militar ln:lYO:' que le fué im
puc¡¡ta por el delito de maltrato de
,obra a superior d1 ocasiÓí!¡· de servicio de
armas: cOlls:deraudo las circunstatldas
especiales del caso, el R~y (<J.. D, g.), de
acuerdo con lo informado por el Com'~~

jo Suvrcmo del Ejército y Marina, ha
tcnido a b:el1conccder &1 rccurrentlc' in
dulto del resto de la pena que l~ queda
por extinguir.

.De r<tal ardel1 lo digo a V. E. para
su cooncimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos' años, Madrid
7 de :,gosto de 1930.

('¡~I'('llr(/r. ¡EX1'mo. ;';1'.: gxnmina<!os
('11 la ('!ielwLt :mtl'lI1tJvi!i·ta dd Ej;:¡'dto
I,,~ indlvi<1nos 1H!I'WIlI:l:k !ltes al curso
¡!,¿ nwd\lIk'í~ :mtnmovilistas y lllotoci
('li~:t,¡S ~"A'tll1dos, cOllY{lca<!tJ~ pOI' Na! or
den circular cl~ 9 {k diciem1>re de 19119
W. O núm. 2iS), el Rey (q. D. g.) se
hit ,i'. rvido disponer se extiendan l$a co-

• De rc(\i onl.cr! lo digo a V. E. :para 'ne5I)nnil.:entes !kellclas a los que han oh
j .'u connchni",ntl y dem{is dectos. Dios 1 te,::do lu caiificnción de aprob::do y que

~~__ ! 'Y::nrde a V. E. -mlti::hus años. :¿..I:?drid 'e figuran ca la reladón que a continua-
¡b ,-- , • • e .1;: de ¡'¡f;eC)Sb ce 1:);)0. 1, CIvil ~ lie :::0(',111.,.que emlll;za con ~ ;:'sa-
r _ I 1';'0 .l:{'~a A!dn;t:s :J terl1una. c(!n .'Jl11'e-
1 I3RR,::xm;El~ [1'10, "\! IGud I\w z, reldegranuose C011
, t ul';.twda :' SUS Cuerpos los no 1),rl<.'11e-
Sdínl' C:t¡¡;Ulll gOleml tIC la st:xta re~ dCl;t(,", :t ;;1 ¡¡!~1Iti1b del regimiento de

¡ritm. ,l{ dioldeg¡'afía ~. Automovilismo.
1)(' real ontn 10 digo a V. E. p:tra

Sdior Pn'~i¡tmtC' ca! Cri!1s:'jo Supre- "11 cmlOcilllic!Jto y d,más efectos. Dios
mó lId E;~rdto y l\laril1u';.;uurd u V. E. muchos afios. Madrid

7 de ¡¡gosto de 1930.

Subsecretaria.

DESTINOS

.,'ExC~M: Sr.: 1':1 l~ey «(l. D. p;.) ha Í"~

.ud,) ¡¡ h:?n llonór:'l" 'sudullte de cam
il~,. sccret rir) <11'1 :'('IK;'~nl de la 14." dl
'í'¡,¡&: D. Vi:'¡d¡¡o Cal> ,ndlas F<Jrl'tÍr, a!
~omalldante ' d" Infantería D. Tomás
9\\'cns y Pél\z dd Pulgar, tondlJ dd
ZC1l0te, llctnuhmmto Ol situ~ci6n <le dis
pcn:ble en esta r, gi(~,:.

, De real or\l<'lt 10 digo a V. E. 'Para
'u <:0110~Í111¡ent() y d., más cií.'Ctos. Dios
guaruc a V. E. muchos dios. Madrid
Sde agosto de I930.

BERENGUE:R.

Seño~. Capitán general de la séptima
rcglOl1.

Seño~~sCapitán general de la primera
r~glOn e InterYCJ!1tor ge1'1eral del Ej ér~
tItO.
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Señor }:'fe Superior de las Fuerzas
l\E1itares de Marruecos.

S(ñores Capitanes generales de la pri
mera, segunda y sexta regiónes, Di
rector general de Marruecos y Colonias
e Interventor gelKral dd Ejército.

RELAC.IÓN QUE SE CITA

A la lIichal-la JaUfiall:I de Tattlán mí'
mero l.

BERENGUER

Soldado conductor, Elbs Benain El
v:ás, del batall6n de Cazador~s Ara
1)i1<lS 9.

1ft la iJfiJl¡aN,~ Jalifiana de GOII/ara 1111·
1/liJtO 6

Seií()r Capitáu gelleral
1',gi611,

H.Jím· IlltC1"V\~lltOl' ¡~<.'llC1":tl

Cribo, Justo M:¡;del :\f{'de1, del regi·
Carabitlü'" I!l1k,tLO de Jtlfta~t~r!n. 1:Lii!':l1 24.

S'lh: Ar.n es{~drj;'jJ.".tQ, l\t::~;L:l 5(iUfo
:' ;:':b~J;'\ ~'~~,~ L'tL~aa6tl 1k; (::tz~;~lúr.s l~¿::"

!:·11,;t~YI

:RESERVA

9 de agollto de 1920

Excmo. Sr.: El R~y ('l. D. g.) se ha
servido disponer pase a situación de
reserva, Dor haber cum]?lido la edad re
glamentaria el día 3 <Ji2l mes actual, se
gttl: lo dispuestv En la ley de 29 de
junio de I9IS (C. L. núm. 169), el te
;nknl~ coronel de Carabineros, eoo d~s

tino ell la cOlmmd:l1lcm de. Cáceres, don
Diego Col1:.do 1fartinfz, con el sueldo
de 750 pes·,tus mensusles que le ha "ido
s.:iíalado por ei Consejo Supremo dd
Ej~rci:() y Marina, abonable a -partir de
1 d~ scptien1l'l"e l}¡'ó:dmo, por b unidad
a qlte llctl1ulment~ p-irtenece, a la que
qllC¡la afecto por fijar su residencia en
('úCCres.

De r~ul Ord¡m 10 digo a. V. E. pura
-ti conoci1l1icntn y demús dectos. Dios
gmtn!·.} ;, V. E. machos años. Madrid
7 de agosto de r930.

motociclistas segundos•.Ji<'clÍnicos

3'18

S01&:do, Antonio Saavedr.l Saavedra,
dd r.'gimiento ArdlL:ría a pie, 2.

S.;:-gedo, Máximo Pascual Pichel, del
::-rgimicntD Artillería a pie, 7.

Cabo, Alvaro Gareía Abd, del se
gundo de Zapadores :Minadores.

Soldado, Ju'io F.rnúncdz Castañedo,
dJ reg¡miento de Aviadón (Cu·.tro Vien
tos).

Otro, Fra:lcisco Redondo Pércz, dd
ei'llttblecim;ent-J ccnral d;) 11ltc~·<hmch.

Otro, F6Hx Alvarez :Ma.rü!"~r, <le la
¡X[,\'¡mJa Comandancia de Intendencia.

Jl,YiÍll:cO$ mOiociclistas y automovilistas
seguJldos,

Sl';¡nll~(). SHvedQ Migt1cl Pércz, del
:'o;¡:lté,ntl) de Illr¡mH~ría 1,06n,38.

~.r,,1'1:';6, 7 de n~\,uslo de ¡P30.-Ber:ll~
gU~;'~·f

o:,

i;; ,.... , ,~~ • ~ "".. • ,\: ~:I.?~ q

Iglesias, del r>arque de Artillería de la tia, la Demión de cruz d~ la ref:;dda AL SERVICIO DEL PROTECTO_
octava regi6n. Orden, con la a~:tigi1e<l::d de I3 de ju- R...<\.DO

Sarge:ltú, Gil },{7X:'2:ado con, del cuar- n10 último, la que perdbirá. desde I d:;
tú de Z~l!:¡dores l\nn~.dDres. juH(\ próximo pasado. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~¿ ha

Otro, Ab1ón Gur:;:a Di:.z, del s.x.to De: real Qtd~n 10 digo a V. E. D::ra sI::"\':<1o :1!'1!on:;t q~te las el' ses de pri-
ti-: Za"}::do:-c$ ::'::n:i~rrcs. S~! CQn¡)~hlli~nto y d~n1tís efectos. Dics ~nera ca:ego):ía cC¡ll,ret~:didas en !a s:...

S(}1-~C¡¿uj; 'iJani1el Et::r1"3Sa G?.n::ía~ del I g:.Aa~tJi2; u. \ .... E_ n:t1~hDS_ ~ií05 .. 1fadrkl guLnte r~:a:1Ól1~ pa5en a la s:ttta~:ú~l de
estJ:j:'2c3;]:je!l,.,o c.::t:.:::"::t1 de 11¡tc!:tcl~uci:+ 17 d,;; 3.g;,!..!stó <I-e r9SQ~ 1u~~ s\:;:.~vlc:o tlJ. Pro-:ectJ:~o.do u. 11;:': lB.

ILer sido desCnadas a 1:,g uu:dadcs Fi-
~¡;[,;cái:Í.;os siJg:m({os Je coche Ford. BEREXGUER uanas que s:: e::s:pre"an, según real ürdtn

de la Pre"id~o;ia del Cor."ejo de Mini,
s.s.r?er~:to., ~tra.:,ia.np Gar~f?. Pascual, d~-l Señ:):· .. Pr~5~~~:e <le! C?l1sejo SU1)r<e- tros (D~re~Ct611 general ~e" l~a~:'ue-

reg2tl2.1e:lto ~\:tlll-erla Costa<¡ 2_ !nO ¿:icI .c.jerclto y 3\íj.n.na~ cos y COI0111as) fecna .sI de juho u1t:mo,
C.bo, Ju'l;:1 Simonet PeÍl•. del regi- S ¡; . C n:+' - 1 d ~ d siendo baja en la. fuzrza de h:.beres y
- ~~_ '. ~ A "11 ' :\1 11 C_.:J:-es a",.an genera e.a segun a 't l' h b d 1 C

nue.:Jl.t.:..," :.!1::XtO ú ..e _ :~t: ~rl3. .~ a r2rca.. reWi~l e Ini.:rventor O"eneral del Eiér- a~ a en~ a 8111 a er ~ os uerpos a
So1d,-,:!o, Bu:nayer:tura I\ílra lruyas,·f> '" • que pertenece.

del regimiento de AYiacián(Cuatro C¡tO, r De n:al otlJ,::n lo digo a V. E. j)3ra

V:e:ctos) su wnocimiento y demás efectos. Dios
gmrde a V. E. muchos años. :Madrid
7 de ¡:gosto de 1930.

1.1,,;,

j!:'h
1)" . :,r,J:ll 1:1 t\1;;;; :1. ít. E, liara

:~t1 C.J1lJ·~,tn~l¡1jin \" d~'a~;l', <;fetlús. !JlOS
~;l\¡,r,k ~ V. 1':,' nmdlus (tilllS. ~r<l.dl"Íú.
7 ch.. ago"to de 1930,

I

,'"

Slií,;!' 'Pm.¡,!éllÜ) lid Consejo SllJ.l¡'c
mil <Id Ejél'dlU y M:dl1n.

fh'i1",' s l ';¡¡,itÚIl i':L'1l<'l'J '!t' C:tllnt'Ías 'c
Illll'l',,'lIhl' [jelltcl'a1 el1 Ejérdt,>.
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c!:'.rado apto p"ra ello por real orden! La'> Navas núm. ro, 'D. Francisco DISTINTIVOS
fecha 2 dd actual (D. O. núm. 172),! Gomila Fontcuberta, el Rey (que

1

debiendo disfrutar e.'1 su nuevo empleo j! Dio<s guarde) ha tenido a bien conce- Circular. Excmo. Sr.: Conforme
la antigüedad de 9 de julio próximo pa- ¡cer1e autorización para. usar sobre el c',n 10 solicitadc por el jefe y oficiales
,ado y surtir ef¿ctos administrativos es- ,uniforme, fuera -de los actos del ser- de Infanteda que figuran en la si-

,

la disposición,. a p~.rtir. d:, la revista del ¡vicio, la plac,a de. académico ~e la guien·te relación, que principia con.
roes actual, slendo aSlmlimo la volun-, Real Academm HIspano Am1:'tlcana D. Gonzalo Ramale's Ortigesa y ter
lad de S. M. q<.ie continúe Drestando ¡.de Ciencias y Arte/s, -do: Cádlz, con mina con D. 1Iigucl 1fariño Vila, el

¡ servicio en el bataUón de C¡?zadores 1 :",:creg!o a lo preceptuado en la real Rey (q. D. g.) ha tenido a hie:1 conI Barbllstro núm. 4, dOt,:de hoy se ",neuen-
l
l orden circu.lar de 20 de noviembre de 1eeael':es el distintivo y <lQ:dón de ba-

tra_ 1983 {C.. L .. núm.. 387..\ 1rras rojas qt~e a caJ8_ U~l:,' se :e se
o De real 'orcen 10 digo a V. E. para 1 De real orden 10 di~o a V. E. pa~ ~ ña~a. c,m arreglo a b d:s;;mesto en

.. d' f" .... D - f" "'l'=I .... 6' ..su conaC1lli:cnto Y emase ectes. DiOS ',' ra su conoclffiH1nto v demás efectos.' las r;;mes.oré,enes oe:2 ae l1Gv:emDre
g¡¡arúe a V. E. muc:tos años. 1:hdrid l Dies guarde a V. É. muchos años. de 19.23 (D. O. m'im. 263). de :85 ¿e ce-
8 de agosto de 1930. iMadrid 7 .g.e agcsto de Lg30. t;,;bre .de. 19;? (D. O. nÚJll; 2 37) y

I
1i) de JUl1:0 ¡¡,temo (D. O. memo 136).

BE'RENGt.'ER BEllli~Gu'ER De real orc':cn 10 digo a V, E. pa-
ra su conoc~m!entJ~ "il cle!uás e!ectos~

,señú~, Cailitán general ó la primera:' Señor -Capitán general de la segund:<. Dios guarde a Y. É. much¡:s años.
r<gmn. 1 'región. :'Iad::id 7 de .agost.¡:¡ de 1930 .

,Señor Interventor general' del Ejérdto.
DESTINOS

BERENGv"ER

:RELACIÓN QTIE SE CITA

Señor...

Co;mandante.

Tn-

" del
"" 5,

";.fall-

dl'l
adi·
<lib~

,',,",: de

,.',1·,.:~:

Capitanes.

D., GOll:';l1t? Ramajos O:tlgOS~, del
TerCIO, :tdlc:tJn de una harnl roJa so
he el, distintivo de Regu!ares de ln
fanterHl. que con Ulla tlc {l'O Y otra
roja :pvsee,

D. FrallC:!'co Trllj!1lo :1I!,'cllacúll, del
Grupo (1e IÜ~glÚU'eS LarMhc, 4, adi~
ct6r¡, tIc 1111H hH~*rü l'üjn so:)re cl dis...
tlnHvo de I'o:ída Idígel1u \1U(; con
otra de la mlfma cksc ;' 'f,CC.

D, );!mH1el :Mrl:1w de Z{¡iíígr.. y Ló
pez (11: Ayala, (;ispJníb:e (m ía j;::1me
ra región, el dist:ntívo úe R"gulares
¡le Idanterí.a.

!;"till1' Jtlft' SI1f\1'1'lI11' (ir lH'~ Fll('r?~~
'M i 11t;I1'('r~ rk ]\1:1'1'1'111'('(15.

Sciín'tYs Tntcl'vrntür g(',ll('1':o1 c1,,) F.jh.
di f) Y Dhl'l"tor gl':n(>:rnl de 'Marrue.
cos :y' Co[oniMl. . "'," ""~'1:;"'f~"._

~ ,:¡..,."".,., ....... r..Ir,Ot..'\J{<~

Excmo. Sr.: El Rey '(que Dios
guarde), por resolución de esta fe
cha, ha tenido a bien conferir el
mando del regimiento Ordenes Mi
litares núm. '17 al coronel de Infan
tHía D. Lino Cordal Martínez en
situación de -disponible forzoso:n la
octaVa región, 'Y el de la zona de
redutam!ento de A!ava núm. 3:,\, al
¿¡pI propIO empleo y Arma D. Fran
c~2tO J¡<uiz del POI·tal, y F,'rnández,
-d;l\pon:ble forzoso en la ~egt1nda re
g:Gn.

DI" TenI orden 10 digo a V. E. ¡m
T!". 511 conocimiento y <lenuís efectos.
r~'oi ¡tmude a V. E. muchos nfi05.
l,,¡j(,Iíd 7 de ag'03to de r030,

CONC'CJRSaS

CONDECORACIONES

ExClY¡
citado pO. Sr.: Accclliendo n lo solio
tOll dest~r el teniente (le lnínntl1'l'ín,
, lno ,en el batallón Cazadores

Señor..,
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BEREi:o:'GL'F.R

'7 • ,-+••••_----

S!lIlCIGn tlC maBlllerOS

CONCURSOS DE TIRO

(C, L. n{uil. 2q), ,110 pudiéndose,
efectuar Cc'I1l0 dete~nu!l(t la ,real or'llen 1
CIrcular de 27 de JUllIO del corriente
a!1'?~ p'or ng tener esta so!)erana dispc
SIClon caracter retroachvo referente'
a las vacantes o;::urridas antes de 5n
pubHcación, el Rey. (q. D. g.) se ha
servido desestima:: SI1 petición,

De real orden 10 digo a V. E. pa
r:t 3:1 c~.nochniento y delllás ef~ct\.~.s.
Dés guarde a V. E. muchos añ:s.
),íadrid 7 de agosto ,{.e 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el auxi:iar de
almacenes de segunda c:ase .:le! per
s;¡l1al del material de Artillería, don
Je~ús COl'der;:¡, Priet:, eDU destino en
:a fábrica ¡le armas dé OviedQ, pa>e a
la Escuela automüvEi~ta de Artille
ría. en comisión no ind.emn:zt:.b!e.
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su coudcimiento v demás efeciOs.
Dks guarde a V. E. muchc:s años,
:.\Iadrid 7 de agosto de 1930.

Seiínr Caj)itfil~ gCl1..'ml (í~ ::1 oct::v::
;·c~iún.

S~~é<~'e3 C~rhún g~~1H:rnl l:t: hl s~P"
t: ::i1t r\'.l~wn e lllt~:"I[(':ltc': gl'lltral
del Ej\1n:ito.

~:&ñor ...

OFICIAUDAD DE COIlíPLE
),:liENTO

Señot Capitán general de la primera
región.

BEREr\GL'ER

Excmo. ~r.: Vista 1~ :.llsta?-da que 1Señ'O!' Jefe Superior de las Fuerzas
V. ~;. cU,rs? a este 1ín!-lster:o en !811íi1itare:> de M¡u'ruecos.
de JU;:lO l1!t:mo, prcmcv:da. por el te-
niente de complemento de Caballería, .
D. Gonzalo Fernálldez ¿e Córdoba y --
Parrella, en ~úpHca de que se le agre
gue al Depósito reglona: de reservis
tas de la primera región" afecto al
rcgimient'O Húsares de la Princesa,
19." de dicha Arma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aC1;eder a lo s01i
C:tatb. debien.do amp:iarse por dicho
Dep6sitv las hojas de servicios y de
hechos del interesado, a partir ,~e la
real (.rúen de 16 de octubre de 1!P3
(D. O. núm. 230) en que se le conce
<lit') h sopr.radón del servicio activo.

De real o~d~n 10 diga a y. E. pn.
ra su ron ,oe:m:ento y delllas efertos.
Dios gaarde a V. E. lmlchos años,
~fr:drid 7 de ag-ostJ de HJ30,

ra Sl1 conocimiento y demás efectus.
Dios guarde a V. É. muchos años.
:Madrid 7 de agast0 de 1930 •

BERE~GUER

::;riic,~ C:lll!t(lll ~f.me:'(ll de la primera
:'egil'ln~

SOGUlón da nl'tlllerfll

~--- <~l '6 •• :..... ......_

'S<:·fior('~ Cnpitrl!1CS g-C\H'r¡t!t'S de Ha
p'l'inwrn. y ¡;úptima t('giotlcs.

8l'iior Inin\'l:nior gl:nl:l'al <lel Ejér
e,ita,

R'tl'Uln. ::11',: Vis{rt In ilJMnl1cin. 1)1'0
ml\\'1 a ('11 Pl'Í!U¡'l'l! 111: jn;!I) (11ttWQ 11M
('1 (·apil6.l! fk Artilll'.l'ia. !l. Fctlt'rico
~1H'll'e~: l:1a1\1:\I, 11t'!'1"1Il'l~Íi'1l{{' tL la
ClIllla1ll1aul'Í:1. t1t~ Lm'adw, 1m súplica
,1 e <¡n,· qneth' sin d{'l~tü sn tlt'Htino,
y '11'lIitolli\" e1l (:11vnln Ij1l(' este se hi7,f¡
Cf\ll 01'1'1'1\10 a los l)l'C('(·ptos del l'cal
decreto de l5 d,e julio de 1925

Señor Capitán g',"neral de la séptima
región. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
moviaa por el teni(llute dé' Infantería
(E. R.), con .d;¡'stino en la z·sna de Se
govi.a núm. 40, D. Antonio Suárez
López, 'en súplica de que se le conce
da la adición de una barra roja al
distintivo de Regulares que con una
de oro y otra. roja posee, teniendo .en
cuenta que en la fecha de lz·de octu
bre de 1927 no había cumplido el in
teresado el séptimo año de permanen
cia en fuerzas {OSpeciales de Mrica,
requisito necesario para tener derecho
a la adidón de la séptima barra que
.solicita, y que a partir de la citada
fecha son precisos dos años de perma
nencia para adicionar cada barra ro
ja, según ,determinan las real.es órde
nes de 25 de octubre de 1928
(D. O. núm. 237) y 18 de junio últi
mo (D. O. :núm. 136), condición no
reunida por el intereosado. el Rey
(q. D. g.) se ha servido cesestimar la
petid6n del recurrent:;.

Dé real orden 10 dlgo a V. E. pa
ra su conocimiento y d"más ef{'ct(l's,
Dios .~un.rde a V. E. muchos afios.
Madnd 7 de agosto de 1930.

venclones militares de :Melilla, el dis~
tintivo de Intervenciones.

Madrid 7 «le agosto de !930.-Be
:renguer.

Socclón do Caballeríílll Cría canallar
MATIUMONIOfO\

'Rxcmo. Sr,: Conforme (~,',ll Ir> ~oH

dtndo por el cOllmnt1ll.l!tc' Caballe
ría D. Ramón de Flón'z :r :1fendevi
lle. disponible en esta r¡>gitllj, y ngre~

gallo militar adjílllto n l:t~ ":mhaja
da;; en París y Druselr\S y Legacio
lH'S de Holanda y Sub~a, e: Rey (qne
Dios ¡:(uardc) se ha FC,··",·ldo cOlH'eder
le licencia para contraer ntaHmonio
con Jliofia María Luisl¡ rúrcz~Caba

11('1'0 'Y M'o1t6.
De real ordel1 10 digo a V. E. pa

m su cfJnocimicnto y demás l:efetoR.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 7 de agosto de 1930.

Fhm.ENGUElt

Seiío! Capitán general de la I)l'inwm
n~gi611.

Sdi'or Director p;ell,cral de l'r¡:pa l'ti
ci6n de Campaña.

t':xcmo. Sr,: COlllorml' COi! 1.. spli
ri't:ttln por el ~n',pitáll dI' Cahall"da
p, VúHx: Snlll11il FI!rll(illde~, I'nl! deH
tillO el! el Servicio tic AVÍlldúll Mili
tar, d Rey (<l. n. ~~.) Kl' !lit :l('lvi¡1tt
eOIlCl\,lt'l'10 licenchl p:l.\':1, 1;(l11t\':1t'l' ma~

tl'Ím'<lUill Cl11l tloiíaM a1'Íil Ih- lllH An·
gt'lv:; Ih1 Arjlllltl. l1rkha.

Du real ordcl~ lo digo a V. E. pa~

, j

d
';'

l.· ~ ,,
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Circular. Exctn). Sr.: A ;05 efectos
preveddos ('11 ~ hrtÍC<110 Sg.:l de! vi~
gente reglamento de rec:utfim:ento, el
Rey (q. D. g.) se ha servid(} dispc'ner
se manifieste a V. E. que por los Ca
pitrmes genera!es c1u b.s regiones que
se indican, se ha decretado la expul
sión del Ejército pJr lnco:-:egib:es de
los vduntaríos (ltte ¡~ continuación se
relacionan, con k,s datos Clt1(l en el
referido artículo se COllSi¡;nan.

De real o~¡~n 10 digJ a V'. E. pa
ra su conOClln:ento :lf demás efectos.
Dios guarde a V. R muchDs años.
Madrid 7 de agosto de 19~o.

Señor...

RECLUTA},fIENTO y REE!\r..
PLAZO DEL EJERCITO

PROFESORES DE GIMNASIA

Circular. Excmo. Sr.: Reorganiza-·
dos 'Por real c~den circular de 19 de'
may.:- último (D. O. núm. HO) los
regimientos de IJlfantería San Fer
nando l~{lm. II, Ceriño1a núm. 42 y
Africa núm, 68. con los tces batallones
en armas que tenían anteriormente, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que la real ¡orden circular de 8 de
ag{lsto de 1929 (D. O. núm. l7S) se
entienda mod1fical:la 'en ei sentido de
'que les regimientos que cuentan con
tres batallones en armas, tengan tres
oficia1es profesores de gimnasia, pu
diendo, desde illego, estos Cuerpcs.
reclamar las tres gartificaciones a que
hace referencia la rea: orden circuiar
de 24 de abril de 1920 (e. L. nú
mero 190).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarl.3.e a V, R. muchos años.,
);Iaddd 7 de agosto de 1930.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para cub:ir
entre los subuficiales de Artillería
una vacante de escribiente de Ofi
cinas :Militares que existe en la Aca
demia. especial del Arma, por no ha
ber reun5~0 las condiciones preveni
das en la re11l1 orden circular de 30 de
abril último (D. O. núm. 120) mas
que dos suboficiales <le los tres que en
aquella disposición se señalaban, se
anuncia nuevo concurso, para la. va
cante indicada, debiendo cursarse lns
instnndas de los> petlcionarbs a la
sección de Artillería ,de este lIinlste
1'10, en el p!azo de veinte días, a con
tar de !¡¡.. :fecha r2e. esta disposición.
L~'3 sD!tcltalltc3 ¡¡eran mecanógrafos
y t('ndr{m intachab:c conducto., desig
n{uH!c'M con InCÍercnciu. nI que re
uniendo c3tns condici;)llcs tClWf~ cum
plidn el tiempo de permauc~cia en
Africa. m <1<:sif;Mdo será baja en el
Cuerpo de S\1 procedencia y 'percibirá
todos sus rleve\l~f(Js reglamentarios in
cluso la gmtificadón de carhón, pOi'
h~ mencionada AClll:emia, en la qlle
figltl"ará como supernumcrario. Tcn
dd.:. adrmás, derecho a una gratifi
caC:Ul~ mensual de 50 pesetas que per
cibirá con cargo a la cantidu(l asig
nada en presupuesto para la dota
ción de la, misma.

De real ,rdcn !o digo a V. E. pa
m su conocimiento y demás efectas.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 d(; agosto ú r930.

BE:R.ENGUER
Señor...

•••

Intenll.encIa ñeneril
DEVOLUCION DE CUOTAS

tenido a bien disponer se anuncie el
correspondiente concurso.~ Las in.s
tancias de los solicitantes, acompaña
das de in. c0pia íntegra de la hoja de
hechos y tm certificado en sustitución
de la de servici'Os, comprensivo de la
p:imera, segunda, tercera, cuarta, qjlin-

I930.-Be- ta, octava ;l novena subdivisiones com
pletas y un resumen sucinto de la
séptima, se cursarán a la Academia
General 11i1itar, en el plazo de veinte
días, a partir ·;ie la fecha de la publi
cación de esta disposición.

De real orden 10 dig0. a, V. E. pa
ra su con:"dmiento y dcmás efectos.
Di<Js guarde a V. E. muchos años.

Excmo. Sr,: Vista la instanda pro- :Madrid 7 de agosto, de 1930 •

movida pi:lr J;edw Monte Regaté~ re- BERENGUER
sidente en La Cava:6a, Ayuntamiento ISeñor
de Ríotuerto (Santander), en súplica ."
de devoludóru de ISO y 30 pesetas que
ingresó en la Delegación de Haci.enda
de Santander para poder emigrar, se
gún carta .de pago núm. 481, sentado
en contabilidad y la suplemento de
la misma, y estal1.io el casü compren
dido en el apartada e) del artículo
26 del reglamente de 28 de octubre
de 1927 (D. O. núm, 243), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
10 solicitado y disponer que las ex
presadas cantidades sean devueltas a
la perSOna que efectuó el ingreso o
a otra que tenga su representación le
gal, v~evius l:ls formaEllades regla-
menta:'ms. .

De );'('a: orden b digo a V. E. pa
rDa. su cOl\edllliento y denuh efectos.

losrnmr<1c a V. E. muchos aí1os.
Madrid 7 de agosto de 1930.

B~:R.ENGU~~

Scfio:" Capitán genera! de (la sexta
regif)116

Sc~,)r Interventor general del Ej41'H
CItO.

Dos grupos de Balear:es, a 75, ISO.
Dos grupos de Ganarias, a 75, ISO.I Batallón de Ingenieros de T,etuán,

1225 pesetas.
, Batallón de Ingenieros de Meeili-
l!a~ 225. t

Total, 2.000 pesetas.
Madrid 8 de agOGto de

renguer.

SenelOn de Boclutam16nto BinSlruccl~n

CONCURSOS

Circular. Excmo. S:.: Para cubrír
una.ryacallt(; de teniente de Caballería
aU:X:l.lar, ,de profesor ·del grupo de
~qUltaclOn .que existe en la. Academia.

el1e¡:al Militar, el Rey (g. D. g.) ha

Relaci6¡~ qUé $e ¡ cita.

R.egio.
Nombre del NATUR.ALEZA-

nes Cuerpo en que servía Clases NOMBRES Y APELLIDOS
Padre Madre Pueblo f'rovlnclá- " -

• ~efl:" Inf.' AgturlM, 31. ...... ¡,;oldado .... Mario Omnnál1 Araf1t1a ... i""" f. .... j Mario ...... l"raucisca••• Orartadn ••••••• ". Oranada.
Iu~:;l Vad ..lt:w, !JU.,¡ f" ~,¡ '.t ". (;m'H~hl , • -# ~ M(lIl11~1 Alvan'z UÓlllC7. ............. Auton!D .... Rutina ..... S~ll RaíneL ~ ••• ,. f" lI~govia."i'" A t'''~'f¡''J ."t",¡'IiI •••••• , ti ldcm ....... Antouio M~lIdr/. UOllz{ll~z •••••• , ••• Audrláll .... 1.ellcndia., , M.t1rld••• itl ..... ' Mlu1rll1..
e:HI~lllia ~'Ilcl'lal dt' Inf.', •• I!. 1l~IHi;¡ ... Luis (.;Obll'¡ Cn:;l~llalló9 ............. • Frandsca". t (~ulut:\lll\r d~ la O. 'I'oINll.,

I{~'g. timerro$ I'IÍlll'ljlC, tl d~, R -'O t:l\iJall~rílti" 4 n ....... f "- H. TrotUpY:\ f1u~caqio V~rgn"i ¡{tunos •• tll •• i, lO"'.' l'a~cA.51(), " i EIlHCblu .... Mndrld, •." ....... Madrid.• ~ *11,.
~'11:. l»t:' (~nrj~I:~ll:t, 70.... ; Tambur •••• }lt'rnnutlo Vlcel1t~ l..~W\1. •• I ~ ~ ••••••• Alltlr~s••••• CHl'lll~ll .... Uaión H"~HU" Murclth• ~~1{',Ar(d!~l'i:t a pl(·. 3 ...... nolll:\\lo •••• Jos{~ Uan~~h'A' Antl1'~u••• t f Ii' t ••• " •• I~l'líl!llllU... Mll;\;:iro •••• hr~tU... ~H •••• *.~i' d~llI.'Itl I V••,.... , 1 ~~. Illt.'luflllllr. <; " ...... COI'U~tll•••• Isltlro Mlll'lhwl. J¡Ill~llr~ ••••••••••••• Oltml~to.... (:~l~dt\llia • t D(·zu•• V llll .... ' ... ,. f'llrlll.
~~Ir. lulant\'rla A14ílllluMa, 52 B. lIulltln ... l'mnel¡;co <':al1l'('\,[\ r('l·ll;\ll\l~~ •••••••• tUxiO .... , •• i:l(j¡¡~<1aíl .... Santoft~l.u t" 11 •••• Salltnlld~r.. • _1l>'! .., 'l"! V 1'._0, T _T~ _ Rli_ 'HI"- , F._' j.' ¡

1•

3.

5.
6,'

hl~lllrJd 1 ele agosto d¡¡1930.-Beren¡uer.
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Sl'fior Ca!,itálll gcncnü de h. lí rluH!I';¡ ~.~ r< 't~ 1 d 1 •
íl'cgiÓl1. ."l('l\or \,(lTU.ln R'l'T!CT:l ,~ a CU:.\rta

l'r1'[~i6n.

'Síl.~or 111tcrvrmtor, general del I~jór~ s,·c.~or. Interventor general del Ejér.
'CItO. , CItO.

Señor Capitán gen'eral de la !prime>
ra regi6n.

Sermo. Sr.: Conform·e con 10 so
licitado ROl' el comandante médico
~ond€stino en el Hospital militar d~
Barcelona, D. Mariano Anfruns Ar.
mengol, ,<\1 Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ccnc.ederle cinco dfas de licen.
da por asuntos propios para Ton.
tonse y Lourdes (Francia}) con am~.

q;lo a las instrucciones aprcbad2.s por
;:;:al ordcn circular Be S de :h:m:o t;~

¡g05 (C. L. núm. lOl).
De real ord~n.l0 digo a V; A.•R

para su conOCImiento y dem.¡.,s i;Ii'C~

tos. Dios guarde a V. A. R. ID<Iciwó.
¡:;,ñ05. Madrid 7 de agosto dSe 1;:60.

MATRIMONIOS
--

Señor :Capitán gen,sral de al ClJartz
r.e~ión.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 5(}'

iicitado por -el capitán médico del
regimiento de Infantería V12d Rás
número 50, D. Diego Medina Gari
jo, el Rey(q. D. g.) ha tenido a
bien concedl"rle autorización para in·
ternarse en Francia durante d tiem
po de permiso que se le ha ccncedi
do para San Sebastián (Gui!,úzcoal,
t.On arreglo a 10 pree,eptuado en lOE
artículos 47 y 64 de la re1'l or·
dl'rl circular de 5 de junio <J(; 1905
(C. L. núm. :rOl).

De ¡'cal orden lo digo ~ V. E. P:l
rn su conocimiento y demás de{~os.
¡)io~ guarde a V. E. muchos once,
Madrid 7 de agosto de 1930.

Excmo. S·r.: Como :resultado del
COncurso anunciado por real orden
de 3 de julio último (D. O. nUme
ro 148), para cubrir una vacante de
subinspector veterinario de segunda
clase que .exist:: en la Escuela de Es
tudios Superiores )'ímtares,el Rey
(que Dios guarde) se ha servido de
signar para ocupada al de dicho -em
pleo D. Norberto Panero Carpinte
ro, jeb de Vetel'inaria Militar de la
séptima reglón.

De real o;:d<;n lo dig~ a y. E~ pa
ra su conOClm;ento V Gemas efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1930'-

BERERGUER

Señor Capitán general de la séptima
región. '

Señores Caprtán general de la prime
,ra ;región e Interventor general del
Ejército.

CON:DECORACIONES

Señor Capitán general de la primera
región.

$IlCGIQR da SanIdad

APTOS PARA ASCENSO

E:lI:cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha se'rvic1o declarar apto para ei as
censo al empleo superior inmediato,
cuando por antigüedad le c~'rresponda,

al capitán (E. Ro) de Sanidad Mi:itar,
D. Julián Rivera Pinto, con qestino
en el Hospital 'militar ¡~e CarabimclIet
!piJ1: rennir las c'.:mdkioncs nreveur{las
en la real orden circu:m:, de 9 de jn
nioú1tlmo (D. O. :núm. J:2;).

De r,eal orden ji) digo a V. E" pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. m~chos años.
Madrid 7 de agoste: de 1930.

BE:RENGUER

¡
11
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S811clán lIa ftrtlllerfl

LICENCIAS

mSPOSICIONES
de la SUbsecretaría y Secciones de estt
~il1ig!erio y de las DependencitlS Centrales

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Intervento.r g;en.eral de1 Ej(5r~

cito. ¡

tuación de 5upernumerlj,rio ~n la es
caIa de Aviadón, D. César Gómez
LuCÍa, quede disponible foczosoen
esta región, -el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer pase a si
tuación Bl de las señaladas en el
vigente reglam~nto <le Ae:ronáutica,
aprobado por real dieereto de 13 <le
julio de 1926 (C. L. núm. 251), des
de la fechá. antes mencionada, con
derecho· al uso. permanente del em
blema y al percibo <lel 20 por IOO

del 'sueldo de su ,empleo, como com
prendi,(lo en -el artículo 40 del men
.clonado Teglamento, por haper ,pres
tado servicio en Aviación durante
m:is de diez años.

De real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 die agosto <le 1930.

BEIlENGUER

BEREXGUER

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conform~ con lo soli
,citado por -el v:eterinario primero don
Gregario Lóp¡z Romero y Gómez, .en
situación de disponible forzcso en
'esta región, -el Rey (q. D. g.) se ha
se·rvido concederle ,el pase a la situ~
ción dI' supernumerario sin sueldo~
con residelld~ en la misma, en las
condicio1les que determina el real
decreto i~ '+ de f.ebrero última
(D. O••ú., 45).

De r~~lorod-en lcdigo' a V. E. [la
ta ,-;11 conocimiento v demás efectos.
Dios ¡,;ullrdo a V. E. muchos afios.
Madrid 7 <1$ ago'3to de 1930 •

BERENGtlE1l.

Señor Capitán g,eneral de la ¡prime
ra región.

Señores Presidente ,(lel Consejo Su
pir.emo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

'Su emplee, • sean 833,33 :¡;¡-esetas al
mes, .cuy:a. c&ntidad le será. abonada
por la Pa~.a.duría de la Dirección ge
llual de l:a. Deuda y Clases pasivas,
a partir de primero ,(le':. me·s actual,
en atención a que des~a. fijarGu re
sidencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard-e a V. E. muchos años.
.Madrid 7 de agosto de 1930.

BERENGL'ER

, Excmo. Sr.: De conformidad con
icpropuesto por la AS:ól.mblea de la
Real y Militar Orden de San Herme
negildo, ~l Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder la cruz de la referi
da Orden al comandante médico don
Vicente Martí Crespo, d~sponible .-n
la cua,rta región, con la aRtigiieda<l
de 29 de abril de 1930.

De real orden lo di::o a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás ef.ect<l5.
DIOS guarde a V. E. ;a;l:Uchos años.
Madrid 7 de agosto d~ 1930.

BltRENGtlER

Señor Predd~nte del C..sejo S''llpre.
roo del Ejército y Marina.

E~iío~ Capitán general de la cuarta
reg16n.

Seilo!: Pres:dente del COnGejo Supre-,
mL) del Ejército y Marina.

Sefilrr Capitán general de la cuarta
región.

D. O. núm. 171 9 ce agosto de 1930...__"'...., ........_ ••_ ..... .~ ~------_..- :l.~

~
médiC(} D. Luis Amar Góm.ez, ca1l

\ Jestino .en d Hospital militar ,le
~/Barce!.ona, con la anti¡¡üedad de 23

de felm~ro de 1930.
De real crden lo daga a V. E. na

I ca su cOlltidmiento y ,(lemás 'efectos.
Dios glls.rde a V. E. muchos años.
:\1adriú 7 de agosto de 1930.

¡::! JCtP, (te h. i~~t,:,:,j~.

Mt.:~i:.¡;rA Jm¡~Li¡;;:(.\

r..\7* I~ .. ¡nUCht¡3 a;}o~l'

Cfftji,tú (~C 1030..

SeeeláD de lnOlloleros
VACANTES

Circular. EXCl11fl. Sr,: l\u :1rm()~
nía ~"511 lo (US,plll'>'!O P,), rrn 1 t)r~
lkn dt'cIl1m: dr la (!(' ('lWl'U (1,\ i:t!q(¡
(C. T" núm, ~l;), Y pina. Guhrir dos

VPC:11\[('i; (1(' Gtlhll't:\í, 1'11 d !,:"tl1.hle·
('illú'nto In<1'llstl'jaldn Ingeniero.s, de
orden de,! (ll\'cc'l'ntí,dmo t:(·j¡or M'inis~
t1"O dí'l Ejercito, 103 ~)l'jmcr(l,s jrfr·s
(le los regimientos de Zapador,es Mi
llo.t[orc8, Ferr(¡(':1.fri!cs y Servicio de

l~,cmo. Sr.: De oroen d~l exce!en
la prime"'l' tí%imo s'n1or )':Hn:stro d21 E.jército, se

I'uov::d,c. un de, licen::!:). per m-
.. 'o;,_ ~ ~ r.l·_"'\\'~')r 1'Al" ....~ "'u'~n~f1'(\ tti;)"t)':·'A'nr;·.... '\"'¡(lc1 l¡J'f~' ",,:1 I' L <-<c<,,'J .')''"'''' ,,"'.

,,\, ~ ftl ~:]Z,,~r.,):~~-(:h~'lr.~,') i~t ~\,("ni::n:.:;Y.: d~

~ .::' f. Pc,.;,~rc¿!a -f-!(-r,..
! ('~~\Ff<~~~ f'::t C';. C(·!t....

.:~ tE~ s;_>~

t>::IÜ,tü t~l:/J"

sueclon no Ael'Oflle.utlCll
SiTUACIONES
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I
examinado los expedientes de los corno

Aerostación manifestarán a este :Mi.' Dio,s guarde a V.•• muchoo años. pren,d¡d~,s en :3._ unLda rel?-cióu~ l~ue
. t " ,,' plazo.1 d;ez "I'n, - J, Madnd 7 de agosto de 19<\0 Cl,nple,za con dvua Estefama Igle"slas

"IllS ene en 'e~ ue. u"·",,, " v • ~-'- , • A" U' 1 •
th' dQ +'" fecha si en los suvos El Jefe de la Sección, .: lUa.,~ y terml1la con. llt;11l:0 v1{ al

'Par .- • e~.,., -. t PO' C~f~'" " dec'a-a que o' lnt"re--d·'
t; , ha" "'l"u'n ~orn ,,+n aue <1e- f • • S M""".}' • •• . '" c~". Srespee .ves ~, ,y <, '" .. lO,.... - • " ~ 1 1· 1- 1 • b' - l'"• ,_ ~~ <ficbas vncantl:'S V de no t Bm¡¡RO MORCILLO. • carecvu. .<, el (.eI, ec.o a ,0",. el.e lelOS

",ee OC~p",_ , • '1' S - ! qU~ "O'·~··_" ')~r 10" ~,·t,.·,~ q"" el' la'hab7rlo. los nomhres de: los más roo-, enOT... 1" .:: ~ ..~"".. ~ '~ ~ "'h H., ~ '.y •
" s 'p~r cu"-";r 1,,~ :plaza- d~ r~- ,1 _ , •• -., _ , nllsma se c<mslgnan.""erno. a. a ,'-'... -~". , '" ~ ~¡ L d 1 l' - ~ - p .
ierendá, sie:nfio condición precisa en {COnsejo SUllrllmo ti!!J E!árcltO íJ ff:l'lI'IM J tO que.. e _amen r(lec: "e:l~~ " re51-
t d - 'e a 10" 'nteresados le- ~, den.e nlal,lÍie"to a \. E. p,l.G. .11 ca-

D o CaSO (n! • - . ;, PE....-~IONES '" 't ., < L 1)'.< 1+ .•' C"IDO ml'nimuro nara "-,,;:, l', • nOC:lu:ell O :l nenIas CH;CLOS,', lOSia ,e un ano, ~ -) - • • • V El, - '1
cumplir el tiempo de servicio en filas, Excmo .Sr.: E"te G:nsejo Supremo, ~ gt':arae a. .' .. ,m:.1c.l2s anos. '-, a-
y especificand,o la antigüedad como en virtud de ias facu1taDes que :e con-I drtd I4 de Ju110 ce I930. •
cornatas de plaza fiere la ley de I3 de enero de I904, ha p El Genera1
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i Excmo, Señor... .

Relación que se 'cUa.

-Gobierno !Jilitar
3 autoridad <¡!le
debe d~r conoci.
luiento ll. los iu.

teres:\doli

NOMBRES

de los interesados

Parentesco
con los

causantes

Beneficios

qne solicitan

CLASES
nombres y apellidos de los

causantes

MOTIVOS DE LA NEt?A1'lVA

(r) Por csror bien :fijada 1.:1: fec)¡¡¡ d!'J ca·
mienzo de pensi6n, <le eGnformidad con S\I
scg(tntla instancia, en la enal de una manera
e:Clwcsa solicita la perm\,ta dc la pe!l$i6I' qtIe
'Venia cobrando en collcepto dc viu(la, por 13
~e madre quc ahora disfruta. La fecha d~ e~ta
se'lunda instancia (4 <le octubre de XI)29)' es
la' que se ha tenido en cuenta, pucsto qué en
Ja primera, que la promovió con fecha 30 de
julio de 11)21), no estaba determinada su va·
luntad de ~olicitar permuta, sino más bien h
de establecer tma C<lmpatibilídad entre aml¡1l5
-pensiones.

(2) l?orque la circun3taneio. de que en la
~poea del fallecimiento del <:auaante tenía éBte
IlQUeitado su reenganche en el Ejército, no bu·

plica que 6ste I¡aya aido conee¡1ido, y mucho \ funciúI' de guerra, segúnprelcnl1e la rCCll"
l\Ieno~ ¡¡ue se tenga el\ cuenta para el seña· rrente, - 't d
lamiento de una pellsiúnunos haberes que en (5) Porljue (JI plazo má:cimo de SOltCI u
ningún momento 1m perdbítlo d causantc. terminaba el ¡lrIlllcro dc enero 40 I030( cad

(3) POI'ljue revisado' el ,oll:pediente, y cons' forme n la scgumla ¡lisposiciún transitorIa d
t:ludo en toda la doeumcl1taeirín militat' que Estatuto de Clases pasivas que aplk~ ~os pro
d causanfe e\'a soldfl<lo en la fecl\:1 (le su fa· ccptos Je prescripci6n en el mismo senalados,
llc.eimicnto, 110 ~s 1)osil;le conccderlc la Den· aun cuamlo los hechos hubicscn ocurrido (co';l(}
siú\\ eOl't'cspondieute a cabo, ecmo pt'etcnde el en el caso prcsonte) COI' anterioridad al l\1'il'
l'ocurrente, mo. 1>01.' lo tanto, como el del'odlO del ree¡'

(.j.) Porqne hahiclldo transcurrido con e=<· trente 1m prcscrípto, 110 os posible conceder e
ceso el plazo de {los aÍlos que señala el al." la Jleusión que solicita, ,
ticulo 66 del vigente Est:ltuto de Clases pa~i'l (6) l',mIue el causante obtuvo su l'~!Jr~d::i
vas entre la 'fecha de la herida recibida por fiu de febrero de 1912; o sea con antenorCtlde
el causante y el fallecimicmto de éste, crigi. a la ley de 21) de junio de 1918, que con lo
nado por enfermed:ld común (tuberculosis pul· a los de Sil clase los beneficios del Montep
nwnnt'), no existen términos legaios que pero Militar de legar pensi6n a SllS familias,O eraJ.
mítlln coneederle la pensión como fallecido Madrid 14 de julio de 1930,-El en
o,qll61 a C<lnsecuencia de herida recibida en Secretario, Pedro Vcrd,¡go Castro.


